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flmo, Sr. Director general de Exportación.

Primero.-Se autoriza el régimen de Tráfico de 'Perfecciona
miento Activo a la firma _Rubber Sport, S. A.~ con domicilio
en Agreda (Soria), y N. I. F. A-42-00192S. '

Segunda.-Las mercancías de ímportación serán las siguien
tes:

--:=-"-=-='--==.=..:

Silice

I
S~R extenrJido €'n Kgrs.·

Formu]fl-ción precipitada SBR seco
en Kgrs. en Kgrs.

1712 I 1707 Ó 1778

C, 32,9 15,3 -'~I
60

C, 32,9 15,3 60 IF 16,5
1 31,8 23,S IJ, 37,6 31,8
J, 37.6 31.8

,
K, 31.8 58,8
K, 31.8 58.8
M, 34.1 64.7
M, 34,1 64,7
N 37,6
O, 27,1 42,4
O, 27,1 42,4
Q 31.8 67,1
R, 30,6 28. 2t2
R, 30,6 29,4 21,2
S 37,6 54.1
U 35,3 61.2
W 27.,1 63.5
Z, 20' 35,3 44,7
Z, 29.' 35.3 44,1

bJ Se consideran pérdidlts en concepto exclusivo de mermas
&1 15 por 100 para cada una de las mercandas 1.1, 1.2 Y 2.

e} El interesado queda obligado a decwrar en la documen
tación aduanera de exportación yen la correspond lente hoja
de detalle, por cada producto exportado, las composiciones de
las materias primas empleadas, determinantes del beneficio
fiscal, así cc,mo calidades, tipos (acabados. colores, especifica
ciones particulares;- formas de pres.ntación), dimensiones y
demás características que las identifiquen y distingen de otras
similares y que en cualquier caso deberán coinndir respectiva
mente con las m,'rcancÍas previamente imJOlortatias o que en su
compensación se im porten posteriormente. a fin de que la
Aduana, habida cuenta de tal declaración y de las comproba
ciones Que estime conveniente realizar, entre ellas la extracción
de muestras para su revisión o análisis por l::;J Labor-itorio' Cen
tral de Aduanas, plIeda autorizar la correspondiente hoja de
detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización por un período de dos
anos, a partir de la fecha de su public~cióñ en' el· _Boletin Ofi
cial del Estado~, debiendo el interesado, en su eRs·o, solicitar
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y
adjuntando la documentación exigida por la Orden del Minis
terio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los paises de origen de la mercancía a importar
serán todos aquellos con los que Espaí'la mantiene r<llaciones
comerciales normales, Los países de destino de las exportaciones
serán aquellos con los que España mantiene asimismo relacio
nes comerciales normales o su moneda de pago sea convertible,
pudiendo la Dire.cción General de Exportación, si lo estima
oportuno, autorizar exportaciones a los demás paises.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del
régimen de .tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las destinadas al extranlero.

Séptimo.-EI plazo para la transformación y exportación en
el sistema de admisión tem~ral no podrá ser superior a dos
al1os, si bien para optar por prlmera vez a este sistema habrAn
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la
Orden mintsterial de la Presidencia del Gob~erno de 20 de no
viembre de 1975 y en el punto 6,° de la Orden del Minisferio
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el
plazo para solicitar las importaciones será de un año, a· partir
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estableci
do en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presidencia
del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con- franquicia
arancelaria en el sistema de reposición a que tienen derecho
las exportaCiones realizadas podrin ser acumuladas, en todo o
en parte. sin más limitación que el cumplimiento del plazo para
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del
cua.l ha de realizarse la transformación o Incorporación y ex
portación de las mercancías será de seis meses.

CuartO.-A efectos contables se establece lo siguiente:

al Por cada 100 kilogramos de cada uno de .los productos
más abajo illdicados que se exporten, descontando el peso de
cualquier otra máterla prima. incorporada, se podrán importar
con franquicia arancelaria, o se datarán en cuenta de adro lsión
temporal. o se devolveré.n lOS derechos arancelarios, según el
sistema a que se acoja el Interesado, las cantidades que res~

pectivamente se detallan, según su fonnulaC'ión:

ORDEN de 16 de septiembre de 1983 por - la que
se prorroga a la firma ..Briten., S. A._, el régi
men de trdftco de perfeccionamiento activo para
la importación de materias orimas y la exporta
ción de hitados de fibras sintéticas continuas :Y
fibras textiles 3intéticas discontinuas.

Porcentaje Porcentaje SBR extendido
Formulación síl1ce Porcentaje

precipitada SBR seco
1712 1707 6 1778

C, 28 lO - 51C, 28 l:l 51 -
F l' - - -
1 '" 20 - -
J, 32 - - '"J, 32 - 27 -K, '" - - 50K, '" - 50- -M, 29 - - 55
M. 29 - &6 -N 32 - - -O, 23 - - 36O, 23 5 36 -Q 27 57 - -R, 28 23 - 15R, 28 2S 15 -S 32 <e - -U 30 '"' - -W 23 54 - ~Z, 23 30 - 3BZ. 2Il 30 38 -

ORDEN de 26 de septiembre de 1983 por la que se
autoriza a la firma .Rubber Sport. S. A.~: el régi
men de tráfico de perfeccionamiento activo para la
tmportactón de caucho sintético y sílice precipitada
y la exportación de piezas de caucho.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa -Rubber Sport, S. A .... , solici~

tanda el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para
la importación de caucho sintético y sílice precipitada y la ex
portación de piezas de caucho,

Este Ministerio, -de acuerdo a lo informado y propUesto por
la Dirección General de E;tportación, ha resuelto:

Ilmo. Sr, Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente prvmovido por la Empresa .. Brtlen, S. A.-, solicitando
prórroga del régimen de tráfico de perfeoclonRmiento activo
para le. importación de materias primas y la exportación de
hilados de fibras sintéticas continuas y fibns textiles sinté
ticas discontinuas, autorizado por Orden minil>wrlal de 7 de ju
lio· de 1979 (..Boletín Oficial del Estado. del 10 de &gosto),

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por
le. Dirección General de Exportación, .'la resuelto:

Pimero.-Prorrogar por dos años más, a partir del día 10 de
agosto de 1981, el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo
a la firma -Brilen, S. A.~, oon domicilio en paseo de Gracia, 45,
Barcelona, y NIF A-08356313.

Lo que comunico a V. I. pare. su conoclñüento y efectos.
Dios ruarde a V. I. muchos !lilos.
Madrid. 16 de septiembre de 19S3.-P. D.. el DirectOr general

de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

1. Caucho sintético, no termoplástico, p. e. 40.02.61.

1.1 Seco. SBR, 1500, 1502, 1509.
1.2 Extendido con aceite nafténico SBR. p. e. 40.02.61.

1.2.1 1707, 1778.
1.2.2 1712..

2. Sílice precipitada, con una cantidad de agua del 10·15
por lOO, p. e. 28.13.50, marca comercial ZEOSIL~45 o ZEOSIL-175.

Tercero.-Los productos de exportación serán los siguientes:

I. Suelas de caucho, tacones, planchas y piezas diversas de
caucho, p. e. 6405.96, con las siguientes composiciones de cau
cho y SfliC9:

26814

26813


